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ESTADO No. 0044 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 14 de octubre de 2020.  
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

 
1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

0-542 

 

 

 

 

 

 

 

PACIFIC STONE 
TECH INC. 

COLOMBIA 

 
09-10-2020 

 
383 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 0-542, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.100 del 5 de octubre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

2. 

 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LNB-9 

 

JORGE ALBERTO 
MORALES 

CORREDOR 

 
 

09-10-2020 384 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero LNB-9, se realizan las siguientes, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
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REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular minero bajo Causal de Caducidad, de conformidad con el artículo 112  
literal C) de la Ley 685 de 2001, por inexistencia de actividad minera por más de seis (6) meses 
continuos, sin autorización; como se evidencia en las visitas de fiscalización realizadas, de acuerdo 
a la recomendado en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 087 de fecha 25 de septiembre 
de 2020, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (15) días contados a partir 
del siguiente día de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 288 de la ley 685 de 2.001 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.087 del 25 de septiembre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

3. 

 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

 

JGN-10032X 

 

 

 

 

PACIFIC STONE 
TECH INC. 

COLOMBIA 

 
 
 
 
 

09-10-2020 

 
 

385 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero JGN-10032X, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.105 del 6 de octubre de 2020. 
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2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JGN-10031 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PACIFIC STONE 
TECH INC. 

COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

09-10-2020 386 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero JGN-10031, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.099 del 5 de octubre de 2020. 
 
2. INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Turbaco, la Fiscalía General de la Nación (Unidad de 
Delitos Ambientales), a la Policía Nacional (Unidad Nacional Contra la Minería Ilegal) y a la 
Corporación Autónoma Regional del Canal de Dique del Informe de Visita de Fiscalización Integral 
Nro. 099 del 5 de octubre de 2020, a fin de que se pronuncien en lo de su competencia. 
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
4. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

5. 

 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

ILL-15472 

 

 

JAIRO ENRIQUE 
QUINTANA 
GAMERO 

 
 
 

09-10-2020 
 

387 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ILL-15472, se realizan las siguientes, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
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1. REQUERIR al titular minero bajo Causal de Caducidad, de conformidad con el artículo 112  
literal C) de la Ley 685 de 2001, por inexistencia de actividad minera por más de seis (6) meses 
continuos, sin autorización; como se evidencia en las visitas de fiscalización realizadas, de acuerdo 
a la recomendado en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 091 de fecha 25 de septiembre 
de 2020, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (15) días contados a partir 
del siguiente día de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 288 de la ley 685 de 2.001 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.091 del 25 de septiembre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

 
6. 

 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

IHA-08151-Z1 

 

 

 

 

 

GAM 
CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

 
 
 
 
 
 

09-10-2020 
 

388 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IHA-08151-Z1, se realizan las siguientes, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR. Al titular minero bajo Apremio de Multa, de conformidad con el Artículo 115 de 
la ley 685 de 2001, para que presente acto administrativo que otorga Licencia Ambiental o 
certificado de trámite de estado de la misma vigente, de acuerdo a lo recomendado en el Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 096 de fecha 25 de septiembre de 2020 para lo cual se le 
concede un término improrrogable de Treinta (30) días contados a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
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respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la 
ley 685 de 2001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.096 del 25 de septiembre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

 
7. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

CH1-141 

 

 

 

 

 

 

 

CONCRETOS 
ARGOS SA 

 
 
 
 
 
 
 
 

09-10-2020 
 

389 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero CH1-141, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.104 del 6 de octubre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

8. 

 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
AEK-101 

 

CONCRETOS 
ARGOS SA 

 
09-10-2020 390 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero AEK-101, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARCAR-Nro.103 del 6 de octubre de 2020. 
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 
 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

9. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

22228 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEMENTOS ARGOS 
SA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

09-10-2020 391 

 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 043 del 29 de enero de 2019 de la 
Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
REQUERIR. 
 
3.1. INFORMAR al Titular, que como resultado de la evaluación documental y la visita de campo 
adelantada en el área del título minero No 22228, fue emitido el Informe de Visita N° 0101 de 06 de 
octubre de 2020, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
3.2. INFORMAR al Titular del Contrato de concesión No 22228, que la Vicepresidencia de 
Seguimiento Control y Seguridad Minera emitirá resolución motivada que resuelva la solicitud de 
suspensión de obligaciones allegada mediante radicado N° 20205500998162 del 15 de enero del 
2020. 
 
3.3 INFORMAR al Titular del Contrato de concesión No 22228, que la Agencia Nacional de Minería, 
como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y 
control para comprobar el estado de los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene Minera, así como las demás obligaciones contraídas. 
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3.4 INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.5 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

 
10. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LE3-10261 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO ENRIQUE 
HERNÁNDEZ Y 

EMILIO SAIZ URIBE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

09-10-2020 392 

 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 043 del 29 de enero de 2019 de la 
Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
REQUERIR 
 
3.1 INFORMAR al Titular, que como resultado de la evaluación documental y la visita de campo 
adelantada en el área del título minero Nº LE3-10261, fue emitido el Informe de Visita N° 0102 de 
06 de octubre de 2020, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
3.2 REQUERIR al titular Nº LE3-10261, bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la ley 685 de 2001, instale las respectiva señalización prohibitiva e informativa 
(frente de explotación activo e inactivo, vía de acceso, baños, acopio, velocidad permitida, 
campamento); para lo cual, se le concederá el termino de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través 
de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será verificado en 
próxima visita. 
 
3.3 INFORMAR al titular del contrato de Concesión Nº LE3-10261, que está incurso en causal de 
caducidad de conformidad con el artículo 112 de la ley 685 de 2001 literal g) esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y 
explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones 
ambientales necesarias para sus trabajos y obras; debido a la renuencia en el cumplimiento de los 
requerimientos realizados mediante autos 000488 del 19 de junio de 2018, notificado por estado 
jurídico número 43 de fecha 20 de junio de 2018 y auto 000701 de fecha 22 de octubre de 2019, 
notificado en estado jurídico número 90 de fecha 23 de octubre de 2019, para lo cual, se le concede  
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el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3.4 INFORMAR al titular del contrato de Concesión Nº LE3-10261, que debe publicar el reglamento 
interno de trabajo y el reglamento de higiene y seguridad, en un lugar visible; de igual forma se debe 
mantener en físico el plano de avances de explotación y los formularios de declaración de regalías 
con sus respectivos pagos.  
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
11. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

KF2-08291 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO 
HERNANDEZ 
MONSALVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

09-10-2020 
 

393 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero KF2-08291, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
PROGRAMAR visita técnica de recibo de área para efectos de la suscripción del acta de liquidación 
definitiva del contrato de concesión y el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del 
concesionario. 
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR, al titular  del Contrato de Concesión para que aporte la póliza de garantía minero 
ambiental que ampare por tres (3) años más de conformidad con lo establecido en el Artículo 280 
de la Ley 685 del 2001, por lo cual se le concede un término de 15 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente pronunciamiento, para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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HACE SABER: 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
  

Se desfija hoy, 14 de octubre de 2020, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del 
Punto de Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico No. 408 del 25 de septiembre 
de 2020   
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 


